
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2021-00042 [Cuaderno 02 Nulidad] 

  
En atención al informe secretarial rendido1, y conforme a lo 

establecido en el numeral 6° del artículo 321, los numerales 2° y 3° del 
artículo 322, y los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, se 
CONCEDE ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y en el 
efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 
la demandada2, contra el auto proferido el 14 de febrero del año en curso3, 
en el cual se rechazó de plano la solicitud de nulidad invocada por LUZ 
MARINA VILLADIEGO MERCADO.  

  
En ese orden, por Secretaría súrtase lo señalado en el artículo 326 

ejusdem y remítase el expediente digital al Superior dejando las 
constancias del caso.  

 
  NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 036  
fijado el 19 de MARZO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 004. 
2 Archivo 003.  
3 Archivo 002.  
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